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Diputada Provincia Santiago de los Caballeros
Telf. 809-841-3905

Santo Domingo, D.N
24 de Julio del 2025.-

Licdo. Alfredo Pacheco Osoria

Presidente de la Cámara de Diputados
Su Despacho.-

Vía: Francisca Ivonny Mota

Secretaría General Legislativa

Honorable presidente:

Después de saludarle, por medio de la presente le solicito que incluya en la agenda de la orden
del día, EL PROYECTO DE RESOLUCION QUE SOLICITA REALIZAR
RECONOCIMIENTO AL SR. DOMINGO BATISTA, POR SUS GRANDES APORTES

EN EL ARTE FOTOGRAFICO DE LA REPUBLICA DOMINICANA.

Con sentimiento de alta estima y consideración, se despide,

Atentamente,

c:

Sóraya Suár/z Artza

Diputada Provincia Santiago, Circunscripción No.03



EL PROYECTO DE RESOLUCION QUE SOLICITA REALIZAR
RECONOCIMIENTO AL SR. DOMINGO BATISTA, POR SUS GRANDES

APORTES EN EL ARTE FOTOGRAFICO DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Considerando Primero: Que el Sr. Domingo Batista nació en Santiago de los

Caballeros, en el año 1946. A partir del año 1969 fue dirigente del “Grupo Fotográfico
Jueves 68” por varios años y desde allí comenzó a proyectar su brillante carrera artística,

influenciando de manera importante las artes visuales dominicanas.

Considerando Segundo: Que desde hace años se le considera un maestro del arte fotográfico

dominicano. Ha realizado más de setenta exposiciones individuales y colectivas en
Francia, Alemania, España, Italia, Japón, Estados Unidos, México, Brasil, Chile, Perú,

Ecuador, Panamá, Cuba, Puerto Rico, Canadá y República Dominicana.

Considerando Tercero: Que ha obtenido más de 30 premios nacionales e

internacionales entre ellos el Primer Premio de Fotografía en la XV Bienal de Bellas Artes

en 1981, el Primer Premio del Concurso “Gestos del Trabajo “de la Alianza Francesa en

1975 en Santo Domingo. Entre sus galardones internacionales se cuentan el Primer

Premio de la Revista Geomundo en 1980 y el Segundo Premio del concurso “El Mar y su

Entorno” en Cartagena, España en 1981.

Considerando Cuarto: Que ha sido seleccionado por seis años como ganador en el

International Salón of Japan en 1985, 1986, 1987, 1988, 1989 y 1990. En noviembre de

1996 obtuvo el Primer Premio en la Categoría Paisajes de The Golden Light Awards,
Maine, USA con su fotografía en blanco y negro “Tormenta Sobre Samaná” y en

noviembre del 2000 recibió el Primer Premio de la categoría Digital del concurso de la
revista American Photo con su fotografía “Pescadores Dominicanos”. La Sociedad

Amantes de la Luz de Santiago le otorgo la Medalla al Mérito Cultural en mayo del 1991.

Considerando Quinto: Que es coautor de los libros

Dominicana” publicado en 1978 y “República Dominicana, Tesoro del Caribe” en 1998.

Es autor de los libros “El Color del Camino” aparecido en 1982; “Color Dominicano” en

1988; “Tiempo de Luz” en 1993; “Celebración del Color” en 1995 y “Pasión por la Luz”
publicado en el 2003 como parte de la celebración del Centenario del Grupo
León Jimenes.

10 Años de Fotografía



Considerando Sexto: Que en el año 2007 el Aeropuerto Internacional del Cibao, con

motivo de su quinto aniversario, publicó su libro “Domingo Batista, El Arte de Ver”. En

el 2010 editó su libro blanco y negro “Domingo Batista-lnfrarojo ” Participó como co-
productor del audio visual “Hay un País en el Mundo “en 1976, de los videos para
televisión “El Color del Camino” en 1982 y “Canto a la Luz” en el 2001, y del DVD “El
Arte de Ver” en el 2007.

Considerando Séptimo: Que el Sr. Domingo Batista celebró el 36 Aniversario de su

carrera artística con su importante exposición individual “Domingo Batista XL.
Caminando con la Luz”, abierta en el Centro León de Santiago de los Caballeros del 5
Octubre del 2005. Participó en el Mes de la Fotografía celebrado en Septiembre del 2006
con tres exposiciones; de “Maestro a Maestro” en el Museo de Arte Moderno de Santo

Domingo, una individual dedicada a Pedro Mir en la Biblioteca de la Universidad

Autónoma de Santo Domingo, y una colectiva del Grupo Fotográfico de Santiago en el
Gran Teatro del Cibao de esa ciudad.

Considerando Octavo: En el 2008 participó en la gran colectiva “Jueves 68, 40 Años

Después” en el Museo de Arte Moderno de Santo Domingo. La revista norteamericana

Black & White le ha otorgado los siguientes premios: Premio al Mérito 2009, fotografía

“En el Cementerio de Santiago”; Gold Award 2010 fotografía “Pescador de Montecristi”

y Premio al Mérito 2010 fotografía “Viejo Bote de Barahona”; Premio al Mérito 2011

fotografía “Del Espíritu del Salitral”; y en el 2012 su fotografía “Chiva Modelo 2009”
fue escogida para publicación en la edición especial Animal/Portraiture .

Considerando Noveno: Que en el 2010 recibió el Premio Fundación Corripio, Categoría
Arte: Fotografía. En Marzo del 2012 el Ministerio de Cultura de la República Dominicana
lo declaró Activo Cultural de la Nación.

Considerando Décimo: Que en el 2015 publicó su noveno libro “Transfiguraciones” en

Diciembre del 2019 el Ministerio de Cultura le otorgó el Premio Nacional a las Artes

Visuales - Fotografía. En el 2020 publica su décimo libro “Domingo Batista -
Testimonio”.

Considerando Décimo Primero: Que en Enero 2024 participó en la colectiva “20

Años Después" de la Alianza Francesa en la República Dominicana, celebrando

los 20 años de la exposición “Resonances” en Paris.

Considerando Décimo Segundo: Que en Agosto 2024 participó en la colectiva de

Photoimagen “Grupos Fotográficos Dominicanos: Un Siglo en Imágenes”. Domingo

Batista se expresa a través de su luminoso “realismo poético” lleno de espiritualidad con
el cual consigue traemos su mensaje de fe en Dios y su amor a la creación y al arte.



Vista: La Constitución de la República Dominicana

Vista: El Reglamento de la Cámara de Diputados

Resuelve

Único: La Cámara de Diputados de la República Dominicana emite mediante EL PROYECTO

DE RESOLUCION QUE SOLICITA REALIZAR RECONOCIMIENTO AL SR.

DOMINGO BATISTA, POR SUS GRANDES APORTES EN EL ARTE FOTOGRAFICO

DE LA REPUBLICA DOMINICANA.
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